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PRECIOS DE INSERCION

sncîtos, 0‘25 psacíM csdiERO.
ü0 la provincia de Logroño

Los edictos y annnoios oficiales y par* 
ticaiares pue sean de pago, satisfarán oiwoo 
eéntimoa da peseta pos palabra, y los 
anuncios judiciales, a razón da tbbs cén
timos de peseta también por pxlabba 
debiendo loa interesados acreditar ante 
de la publicación por medio de Ja corres 
pondiente Carta Pago, haber satiofe 
oho BU importe e*i Depositaria de fon 
dos provinciales, sin cayo requisita no au 
usertaréa.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las ¡usereiona 

comunicaciones que no vengan registrada 
del Gobierno de provincia.

Las leyes obUgirén en Ja Peninsula, islas adyaosatas. Canarias torriíorios de 
íñíE, eajetOB a la legielaolón peniasuiar a los. veinte dies de en promn gaoión en 

ae no ce dispasiere otra cosa.
Se anti ende hecha la prosiBlgft-í’-’i oí ÆSa sin la íí i... Ley

©j ACAstóaéo 1 del Código Civil ;

SH PUBLÎOA L3S MASSES, JUEVES T PÍEADOsI

FñASQíJSO 0O8Ô8RYADO

Se 8Rje?íb? 7.” Oontaáarí» In Exe;?.», ProTînclali
SI pago ds la ao’iBïipeiéa es adslaaíado-, por lo Ujjto só’.n íb ataadorfin lag es g 
ilpoloncs qao veagan aoompaás^sa ís sa ImvortOidi V’íüííí iinossle los da £ ji-.ís 
¿e If. Uspit'vU 'Jisdío ¿3 Tp?-'»».?. Giro p írítíí ío fioH
bro.

Piesiilgiiüs Sel tais íoíiM Iceptos repecto a los de diseon 
formidad, la práctica ha evi- I 
denciado la imposibilidad de I 
que lleguen a un acuerdo reía- j 
tivo a ©se extremo cuando no

Señor Gobernador civil de la 
provincia de.

Parte Oficia/
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII, (q. D. g.). Su Ma
jestad la Reina, doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza 'Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta»’ 29 de julio

lo están para el asunto princi- | 
pal. i

De todo ello se desprende la ) 
I necesidad de dictar esta norma i 

basada en fundamentos que no j 
pueden ser más que con carác- | 

iter de generalidad, pareciendo j 
la más racional para ello la ; 
proporcionalidad del número , 

Î de habitantes existentes en el j 
! terreno que se segregue con j 
I relación a la totalidad del ' 

Ayuntamiento del cual se se- , 
Ip a r e n, debiendo respetarse j 

tmalquier otra norma, que sien- 1 
do equitativa pudiera convenir

B a los intereses de ambos. ?

OLMEDO

1777
Don Félix Buscó Martín, Juez 

de Instrucción de Olmedo y 
su partido.

hisiiM le li Heieitt

préstamo la expresada señora 
constituyó hipoteca sobre dos 
fincas de su propiedad sitas en 
la calle de la Iglesia números 
ocho y diez de la Ciudad de 
Haro, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por 
segunda vez, las expresadas 
dos fincas, habiéndose señalado 
el remate para el día seis de 
Septiembre próximo a las doce 
de su mañana en las Salas de 
Audiencia de dicho Juzgado 
de la Universidad y en la del 
de primera instancia de Haro.

Y desconociéndose el actual 
domicilio de la doña Soledad 
Acero y Ponce de León se la 
cita por la presente para la 
subasta acordada de aquellas 
fincas, al solo objeto de que

Por el presente cito, llamó y 
emplazo, a Fermín Martínez 
García, de veintisiete anos, sol
tero, natural de San Vicente de 
la Sonsierra (Logroño), y veci
no que últimamente iué de

si S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
8 servido disponer: *

l.° Que para cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 23 del 
Estatuto municipal, en cuanto Vitoria, hoy de domicilio des- . .
se refiere a la división de bie- ; conocido, para queen e.l térmi- § pueda, obtener su suspensio 
nes, se tome como base la pro no de diez días, contados desde I previo el pago de su debito 
porcionalidad del número do i la insjerción de este edicto en la | antes del acto del remate.

" . . Madrid a veintiuno de Julio
de mil novecientos treinta.

José Mendez1824
Exorno. Sr. Varios Ayunta

mientos han acudido a este 
Ministerio interesando se dicte 
una disposición complementa
ria del art. 23 del Estatuto 
municipal que dispone que en 
todos los casos de alteración de 
términos municipales se seña
larán las nuevas demarcaciones 
y se hará la división de bienes, 
aprovechamientos, usos públi
cos y créditos, sin perjuicio de 
los derechos de propiedad y 
servidumbre públicas existen
tes.

Se fundan ew que si bien pa
ra la demarcación existen los 
preceptos contenido» en los 
artículos 27, 28 29 del Re
glamento sobre población y 
términos municipales de 2 de 
julio de 1924, no los hay rela
tivos a la división de bienes, 
especialmente cuando serefiere 
al caso que interesan, o sea 
cuando no ha existido confor
midad entre los pueblos para 
la alteración de los términos, 
porque aun cuando en el citado 
Reglamento se establece esta 
cuestión como previa, es para 
los casos de conformidad, y la 
relación que hace en sus pre

ÏI

habitantes < 
con relación

I tenga conocimiento de 
I nnftda obtener su sue

ella y

que se segreguen • G-aceta de Madrid, comparezca | 
L a la totalidad que ’ ante este Juzgado, con el ।

tuviera el tér mino municipal.
exceptuándose de esta división 
los bienes de exclusivo servicio 
municipal y siendo objeto de 
la misma los que pudieran te
ner mancom uñadamente, y las 
inscripciones intransferibles y 
los créditos, tanto en favor 
como en contra, y si en caso do 
que algún bien comunal no 
fuera susceptible de división, 
se pactará sobre la indemniza
ción con la misma base de pro
porcionalidad, mediante jnsti-

fin de ser oído en la causa nú- Î 
mero 21 del año actual sobre I 
estafa a la Compañía de los i 
Ferrocarriles del Norte, bajo I 
apercibimiento que de no veri- I 
ficario, le parará el perjuicio a | 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Olmedo, a diecinue- j
ve de julio de mil novecientos 
treinta.—Félix Bascó.—El Se* 
cretario, Andrés Amo.

Ï

í

5

precio.
2.° En el caso de que las’ 

Corporaciones o Entidades no 
llegasen a un acuerdo, remiti
rán los documentos al Gober
nador do la provincia, quien, 
oyendo el iníorme del Abogado 
del Estado, lo enviará con el 
suyo a este Ministerio, el que 
resolverá, previos los asesora- 
mien tos que estimara precisos, 
por Real orden,contra la cual 
podrá interponerse el recurso 
contencioso.

Lo que de Real orden digo a 
V. E. para su conocimiento y 
efectos. Dios guardo a V. E. 
muchos años. Madrid, 16 de 
julio de 1930.

MARZO

El Secretario, 
Felipe González.

ANUNCIOS
i 1836
I Aprobado por la Comisión 
I Permanente de este Ayunta

miento, elíproyecto de presu- 
_________ _ , „ puesto municipal ordinario

EDICTO

señor Juez de primera instan- j para el ejercicio de 1931 queda 
cia del Distrito de la Universi- | expuesto al público en la Se
dad do esta Corte, en los autos i eretaría municipal, lo cual se 
de secuestro promovidos por el I . v • a
Banco Hipotecario de España I anuncia en cumplimiento ya 

I representado por el Procurador a los efectos del art. 6.® del R. D. 
; señor Dago para el cobro del | je 23 de agosto 1924.
í préstamo de trece rail peseUs i ^stollo 26 de Julio de 1930. 

que el mismo hizo a dona 8 • -cu ai ra
- María de la Soledad Acero y I Alcaide

Ponce de León en escritura B |Simón García
■ otorgada ante el Notario de | _.

esta Corte, don Emilio López! _ “ t1 t' I Imp. Artes Gráficas—LogroñoAranda, en garantía de cuyo F F »
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1437 
para los señores Maestros, y 
teniendo en cuenta que no es 
posible facilitar local que reuna 
esas condiciones a no ser muy 
distante del pueblo, y viendo 
por otra parte lo urgentísimo 
que es habilitar local para la 
escuela unitaria de niñas, por 
que la que existe reune pésimas 
condiciones; por unanimidad 
se acuerda nombrar una comi
sión compuesta de los señores 
concejales don Telesforo Rueda 
García, don Enrique Diaria 
Lombillo y don Máximo Ibá« 
ñez Fernández, para que en 
unión de la Junta local de 
primera Enseñanza, propongan 
a este Ayuntamiento la forma 
de habilitar local que reuna 
condiciones para instalar la 
escuela unitaria de niñas.

Seguidamente fueron exami
nados los artículos 678 del 
Estatuto municipal y el 128 
del Reglamento de la Hacienda 
municipal, y teniendo encuenta 
el informe que emite el Secre
tario do GsXe Ayuntamiento a 
petición do la Corporación, ésta 
por unanimidad acuerda que 
en las sesiones que se celebren 
en días sucesivos, sean revisa
das y falladas definitivamente 
en su caso, las cuentas muni
cipales correspondiente a los 
años 1923-24 al 1928, y so 
nombran las Comisiones opor
tunas para que examinen di
chas cuentas y den su informe, 
con el fin de que el Ayunta
miento pleno pueda resolver 
sobre las mismas con mayor 
conocimiento de causa sobre 
ellas.

Sesión del día 15 de mayo.

Dá principio bajo la presi- i 
dencia del señor Alcalde don ¡ 
Juan Díaz Rubio, concurriendo’¡ 
todos los señores Concejales del j 
Ayuntamiento pleno y con la | 
asistencia del Secretario a las g 
diecinueve horas, dándose lee- I 
tura al acta de la anterior que i 
fue aprobada. i

El Secretario de orden de la 
Presidencia, dá lectura a las 
cuentas municipales del año 
económico 1923-24, así como 
a los dictámenes emitidos y 
acuerdos del Ayuntamiento ¡ 
fijando las mismas provisional- ! 
mente. |

Terminado que fué su lectu
ra, todos los señores Concejales 
observaron que, efectivamente, 
según informa la Comisión de
signada por esta Corporación 
para que examine dichas cuen
tas, resulta que al fijarlas pro- 

visional mente las mismas, no 
se incluyeron ochocientas treinta 
y cinco (835) pesetas en. su parte 
de ingresos, correspondiente a 
subastas de hierbas cedidas por 
los propietarios de fincas al 
Municipio, según consta en las 
actas respectivas que se en
cuentran en expedientes que 
existen en la Secretaría del 
Municipio.

El señor Presidente anunció 
que se iba a proceder a la vo
tación del asunto en definitivo 
de las referidas cuentas del año 
1923-24, a cuyo fin hecha por 
el mismo la pregunta de si la 
Corporación aprobaba y hacía 
suyo el acuerdo leído acerca de 
la aprobación provisional do 
las cuentas mencionadas, por 
unanimidad se acordó aprobar 
los gastos hechos constar en 
precitadas cuentas y que en la 
parte de ingresos se aumente a 
la relación de deudores al Mu
nicipio ochocientas treinta y cinco 
(835) pesetas por el concepto 
referido d© subastas de hierbas 
cedidas por los propietarios de 
fincas rústicas en dicho año a 
favor del Municipio, cantidad 
ésta que parir su efectividad se 
tramitará el correspondiente 
expediente contraquien y como 
corresponda y que por tanto 
las cuentas aludidas quedaban 
fijadas en la forma siguiente:

Presupuesto refundido de in
gresos liquidado en 1923-24 
41.600’18 pesetas.

Pagos efectuados en dicho 
ejercicio 27.891’22 pesetas.

Diferencia superávit, por no 
haber acreedores al Muw'óípio 
13.708’96 pesetas. * ' 

Existencia en Caja en 31 de í 
marzo do 1924 11.383’96 pe- j 
setas. ' Î

Créditos pendientes de cobro ? 
liquidados en dicha fecha 2.326 5 
pesetas. I

Cantidad que como se - deja • 
dicho dejó de por incluirse en * 
la relación de deudores al Mu- J 
nicipio que será objeto d© ex- í 
pediente 836 pesetas. • J

Acto continuo el propio Se- ; 
cretario dá lectura a las cuen- > 
tas municipales del ejercicio ¿ 
trimestral del año 1924, así \ 
como a los dictámenes y acuer- ; 
dos recaídos para fijación y ] 
aprobación provisional de las j 
mismas. j

Terminada que fué su lectu- ! 
ra, todos los señores de la ? 
Corporación manifestaron no J 
tener cosa alguna que oponer ¡ 
a estas cuentas y que por tanto i 
por unanimidad fijaban las í 
mismas definitivamente en la ( 
forma siguienta: |

Presupuesto refundido de in- | 
gresos liquidado en el ejercí- i 
cío trimestral del año 1924 S

j 21.000’72 pesetas.
I Pagos efectuados en dicho ¡ 
’ ejercicio 6.408’93.

Diferencia superávit por ha
ber acreedores al Municipio 
14,691’79 pesetas.

Existencia en Caja en 30 de 
junio de 1924 12.319’24 pese
tas.

Créditos pendientes de cobro 
en igual fecha 2.272’56 pesetas.

Total igual a la anterior 
14.691’79 pesetas.

Sesión del día 16 de mayó

Dá principio a las dieoinueve 
horas bajo la presidencia Idel Sv, 
AIo.ald© don Juan Diez Rubio con- 
oumendo todos los señores Oon- 
oejales dot Ayuntamiento Pleno 
con asistencia del Secretario y lei 
da el gota de la anterior fuó apro
bada.

Ei Sooretano por orden de la 
Presidencia dá lectura a las cuen
tas municipales correspondientes 
ai año 1324-25, así como a los dio 
támenes emitidos y acuerdos del 
Ayuntamiento fijando las mismas 
provisionalmente.

Después do terminada su lectura 
todos los señores de la Corpora- | 
oión hicieron constar su conformi- 
dad al informe emitido por la Oo 
misión designada por la misma j 
para el examen de las cuentas, ¡

personales, a pesar de que se 
había cobrado en el año 1926; 
a lo cual el Secretario don Ri- 

pava poder tomar acnerdo ooa cardo Herreros Pérez, con la 
msyor oonooimiemo de causa del yenia de la Presidencia mani- 
asunto. por suyo lofotmo so haca feató lo siguiente: Que las 
presents que al hacer la liquida-
oión del respectivo presupuesto en 
su p^.rt0 do ingresos no fueron ia- 
o’uídas nucvooientes quiaco (9i5) 
pesetas correspondieníes estas a 
subastas do ¡.hierbas de flacas ce
didas id Municipio para su venta 
por los'propietarios de lus mismas 
según consta en los correspondien
tes expedientes que se enoueatran 
en Secretaría.

En Cite egtüdo el Sv. Presidente 
anunció que sa iba a la votación 
del aairnto de aprobación definiti
va de las cuentas munioipaies'del 
ejercicio ocoaómico 1924 25 y he
cha la pregunta per el mismo a la 
Corporación, si esta aprobaba y 
hacia suyo el acuerdo leído acerca 
de la aprobación provisional de 
tales cuentas, por unanimidad so 
acordó aprobar los gastos que fi
guran en las mismas y qu© los in
gresos sean aumentados en la re
lación de deudores al Municipio 
en nueveciontas quince (9i5) pe- 
setas, que como s© deja dicho pro
ceden d© subastas do hierbas, de 
fincas cedidas por sus propieta
rios ai Municipio en él año 1924, 
instruyéndose el cerrespondieníe 
expediente para hacer efectivas 
las mismas, contra quien y como 
corresponda, oántidad esta qu© 
vendrá a aumentar el Superávit 
presupuesto vigento en la aotnali- 
dad y que por tanto las prooitadas 
Clientas fijaban y aprobaban las 
mismas'en definitivo en esta for
ma;

Presupuesto ingresos liquid dos

©a ©gis ejercicio 47.904‘95 pesetas.
Pagos efectuados en el mismo 

ejercicio 1924 25 y 98 pesetas pa
pel multas que se oorssidera ron 
como ingresos estando pendiente 
de cobro o expedioióa 29.843'12 
pesetas.

Diferencia superávit que faé li
quidada 18,56i 81 pesetas.

Existencia en Ceja en 80 de ju
nio de i925 15.915'21 pesetas.

Créditos liquidados pendientes 
de cobro ©n id. 2.646 60 pesetas.

Cantidad que como se deja di
cho dejó de por consignarse en la 
relación de deudores ai Municipio 
y que será objeto de expediente 
para su cobro 915 poseías.

Acto continuo el propio Se
cretario dá lectura a las cuen
tas municipales correspondien
tes al ejercicio económico 1926- 
26,^ asi como a los dictámenes 
emitidos y acuerdos recaídos 
para fijación de las mismas 
provisionalmente.

Terminada que fué su lectu
ra, el señor Presidente hizo 
presente que observaba que en 
la parte de ingresos no figura
ba lo producido el recargo del 
60 por 100 sobre las cédulas

I cuentas del ejereicio 1926-26, 
en virtud de no haber sido 

¡ formadas a su debido tiempo, 
le habían encargado su confec
ción a él en el año 1927, y al 
emitir su informe sobre las 
mismas al Ayuntamiento (por 

i escrito), lo hizo con ¿oda minu
ciosidad de detalles, capítulo 
por capítulo y artículo por ar
tículo, tanto en los ingresos 
como en los gastos, lo cual 

• consta en el expediento que se 
ha dado lectura. Que conse- 

S cuente a la observación que se 
¡ hace sobre el recargo del 60 
por 100 do cédulas personales 
del año 1926, sobre esto resul- 

1 ta, que al formar y aprobar por 
! el Ayuntamiento el presupues- 
I to respectivo, se consignaron 
■ quinientas pesetas por el recargo 
I del 60 por 100 de cédulas per- 
5 sonales, y elevado al Ilustrísi-

mo 8r, Delegado de Hacienda 
para su supesior aprobación, 
tanto el presupuesto aludido 
como las Ordenanzas para la 
exacción de Arbitrios, éste en 
comunicación fecha I.” de junio 
de 1926, manifestó al Ayunta
miento que e. Presupuesto y 
Ordenanzas referidas, se les 
prestaba su aprobación, excep
ción hecha de la que corres
pondía al recargo de cédulas 
personales, por no ser proce
dente este recargo con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 
226 y 227 del Estatuto provin-
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oial, razón ésta, por la que | 
propuso al Ayuntamiento, ,7 t 
éste aprobó, la anulación de. { 
dicha cantidad. Que ignora si i 
en el ano 1926, se cobró o nó | 

ïel supradicho recargo, y que si I 
se cobró, entiende fué una | 
exacción ilegal, pues las cédu- j 
las personales aludidas, debie- í 
ron cobrarse por el j usto precio । 
que las mismas marcaban y si I 
se cobró recargo, son los inte- j 

Tesados quienes deben recla- 
rnarlo al encargado de la co
branza, pues el Ayuntamiento, 
ni debió autorizar el cobro, ni 
en la actualidad, por no haber 
ingresado en la Caja de fondos 
municipales ni figurar en la 
relación de deudores al Muni
cipio, entiende puede exigir el 
mismo.

Seguido a esto, se da leotura al 
informo a quo so redoró el Sooro- 
íario, nuevamente, así como a la 
comunicación dol ÍUmo. 8r. Dele
gado de Hacienda a que el citado 
Secretario se ha referido, con vis
ta de todo ello la Corporación da 
por aclarado ed asunto con las ex
plicaciones del Secretario.

En este ©stSido el Sr. Presidente 
anuació que se iba a proceder a la 
votación del asunto sobre fijación 
definitiva de ia cuentas municipa
les del. referido año 1920 26 a cuyo 
fin hecha por el mismó la pregun
ta de si la Corporación aprobaba 
hacia suyo el acuerdo leído acer
ca de la aprobación provisional de 
las referidas cuentas, todos mani
festaron >síar conformes, y quo 
por tanto quedaban fijadas defini
tivamente ©n esta forma.

Presupuesto ingresos refundido 
liqtiidado año 1025-26 64.419'99 
pescíss.

Pagos efectuados con la oocsig- 
nación @n Presupuesto 25.987'82 
pesetas.

Créditos pondiontes de pago ©n 
30 de junio de I926 2.744‘39 pese
tas.

Diferencia superávit d© este 
ejercicio 35.687'78 pesetas.

Existencia en Oaja en 3O de ju
nio do I920 2 0.186 O9 pesetas.

Créditos pendientes de cobro en 
igual focha 18.246'08 pesetss-

Lá cuenta de Propiedades da un 
saldo d® ochenta y tres mil doce 
pesetas ochenta y nueve cénti
mos.

Sesión del día 19 de mayo.

Da principio a las diecinueve j 
horas presidiendo del Sr. Alcalde • 
don Juan Diez Rubio con la asis i 
tencia de todos los .señores Coaoc- S 
jales del Pleno y del Secretario, | 
leída el acta anterior, que fué | 
aprobado. I

El Secretario do orden do la I 
Presidencia da lectura a las cuon- | 
tas municipales del ejercicio se- | 
mestrai de I92Ô, así como a los | 
dictúmones emitidos y acuerdos ?

Ayuntamiento fijan lo 1rs mismas 
provisioaalmoato.

Terminada quo fué su lectiva, 
la Corporuoióñ ve como caso ©x- 
cepoioaal en cofias cuentas, que 
existe un. espediente ©I cual fué 
fallado por el Àyuotaœiônto Pleno 
en seaión del día 2I de agosto do 
1927, por ©1 cual se declaró res
ponsable al hoy ex-Alca Ido don 
Manuel Soria Gracia de una can
tidad imoortanb seis mil ocho-
oient s pesetas y cincuenta y dos 
céntimos, por haberse satisfecho 
esa cantidad bin haberse extendido 
cargareme alguno do la proceden- 

; oía do los ingresos, ni h íberso ho-
olio tampoco libramientos al efcc- 
tua.r ios pagos, ni tan siquiera ha
berse acordado los pagos por el 
Ayuntamiento o Comisión muni
cipal permanente, acuerdo este 
que ©3 firme en todas partes por 
no haberse ontablado recurso al
guno por el interesado a quien se 
lo ca su tiempo y forma y en la 
actualidad figura en la liquidación 
d© prósnuuQsto aprobada por el 
iltsao. Sr. Delegado de Hacienda 
como deudor a los fondos munici
pales dicho Sr. Soria.

En esto estado el Sr. Presidente 
anunció que se iba a proceder a la 
votación del asunto sobre fijación 
definitiva do las cuentas municipa
les del ejercicio somestrai ce ¡926, 
a cuyo fin, hecha por ©1 mismo la ; 
pregunta de si la Corporación 
aprobaba y hacia suyo el acuerdo 
leído acerca do la aprobación pro
visional do las referidas cuentas, 
todos están conformes con el mis
mo fijándolo como definitivo, que
dando por tanto aprobadas en esta 
forma.

D.el Presupuesta refundido en ; 
su parte de Ingresos 65.893‘95 pe
setas.

Importa la data del mismo ©jer- 
ciclo semestral 8. ¡08 95 pesetas.

Diferencia entro estas cantida
des 57.785'0O pesetas.

Cantidad .reconocida pendiento
■ ü6 pago 12.753'20 pesetas.

Existencias en Oaj a en 31 de di- 
cierabro do 19a6 24.918^47 pos Tas.

- Créditos pendientes do cobro en 
; igual fecha 82.866'53 pesetas.
í Seguidamente se retira de la

Presidencia el señor A.!caldo don 
Juan Diez Rubio por resultar im- 
compatible para tomar parte en 
los aouoraos sobre las cuentas mu
nicipales de los años 1927 y 1928, 
quedado en el Salón como oyeato 
y pasa a ocupar la Presidencia el 
Prim<ar Teniente de Alcalde don 
Tólesforo Rueda García. Ds orden 
de este el Secretario da lectura a 
las cuentas municipales del año 
1927, dictámenes y acuerdos re
caídos acerca de ellas.

Terminada que fué su lectura 
todos loa señores que toman parte 
en esta sesión manifesíaron estar 
conformes.

procedida que fu© a la votación 
por unanimidad quedaron apro-

badbs d.íoháG cuentas en la miáma 
forma que habían sido provisio
nal me ni© por e.lAyuuUmiento a .n- 
terior y por tyuto fijadas ou la si
guiente forme;

Dol Presupuesto ingresos refun
dido año ¡927 95.777'30 pesetas.

Pt^gos realizados ©u el mismo 
ejercicio 39.2o2‘6o pesetas.

Diferencia entre estas cantida
des 56.574'70 poseías.

Oaaíidádes pendientes do pago 
en 3 i do diciembr© de 1927 9.111*71 
pesetas. '

Diferencia Superávit 47.162'99 
pesetas.

Existencia en Caja en 3I de di
ciembre de i927 20.779'38 pesetas.

Crédito pendientes de cobro en 
igual focha 3 5.795 37 pesetas.

El galdp do la cuenta de Propie
dftdss es de oohonta y «n mil soie- j inconvenientes que tiene el peso en
oieutas doce pesetas ochenta y 
nueve céaiímos. I

Acto continuo el mismo Secre
tario da lectura a las cuentas mu
nicipales del ano 1928, dictámenes 
y acuerdos recaídos sobro las mis
mas para su aprobación provisio
nal.

Despuéí? de terminada su lectura 
todos los señores que toman parto 
en esto acuerdo manifestaron que 
no tenían cosa alguna quo oponer 
en contra.

Procedida quo fué a la votación 
para la aprobación definitiva de 
tales ouont8.s, por unanimidad fue
ren aprobadas como sigue;

Presupuesto Ingresos rsfundido 
año 1928, lio 996'52 pesetas.

Pagos efectuados en igual año 
43.2.69'03 pesetas.

Diforonda do estas cantidades 
67.727'49 pesetas.

Créditos pendientes pago en 3I 
de diciembre do ¡928 14.629'4! pe
setas.

Diferencia superávit 53,098‘o8 
pesetas.

Existencia en Caja en 3I de di
ciembre de 19 2 8 4 2.201'61 poseías.

Créditos pendientes de cobro en 
igual fecha 25,525'88 pesetas.

De la cuenta de Propiedades 
resulta un saldo a favor del Muni
cipio de ochenta y nueve mil doce 
pesetas y ochenta y nueve cénti
mos.

Que todas y cada mía de las 
cuentas municipales que han sido 
aprobadas definitivamente de los 
años 1923-24 al 1926. inclusive, se 
expongan al público previo anun
cio en forma legal y que las mis
mas queden en la Secretaría a diá- 
posición de los vecinos para que 
en todo tiempo puedan examinar-

Visto el expediente con motivo ; 
del nombramiento y cese del Depo- ? 
sitarlo qne fué de este Municipio , 
don Juan Diez Rubio, y resultando I 
que dicho señor tiene rendidas las | 
cuentas en forma, por unanimidad | 
se acuerda autorizarle para que 
pueda retirar ias quince mi! pese- 5 
tas de fianza que el mismo tiene en 
Bancos y Casas de Banca, a este

efecto, y para ello -se extiendan las 
correspondientes certificación S3 por 
el Secretario con el visto bueno del 
primer Teniente de Alcalde.

En este estado vuelve a ocupar la 
presidencia el señor Diez Rubio re
tirándose de la misma el Sr. Rueda

5 García.
I Vístala Real orden publicada en 
I el Boletín Oficial número 41 de 19 
I de abril último, por la cual se abre 
s un plazo para que los Ayuntamien- 
I tos informen por escrito ante las 
I Delegaciones de Hacienda, sobre el 
I peso de las reses que se sacrifiquen 
I si consideran oportuno sea en vivo 
I o en canal y discutido con la ma- 

yor detenimiento este asunto se 
1 acuerda por unanimidad que esta 
; Corporación es de parecer se vuel- 

va al peso en canal por los grandes

vivo.
Terminados ios asunto-s que figu

raban en esta sesión, los Sres. Con
cejales, todos por unanimidad ma
nifestaron su deseo de conceder uu 
premio en metálico al Secretario 
del Ayuntamiento don Ricardo He
rreros Pérez, que los especiales 
méritos contraídos por el mismo * 
en el tisínpo que viene al frente 
de esta Secretaría, demostrando su 
actividad, inteligencia, honradez y 
desvelos en bien de la Adminis
tración municipal, consiguiendo 
con ello el reconocimiento de de
rechos a favor del Municipio que 
de momento se le habían arrebata
do y colocando otros en su verda
dero lugar que les corresponde; 
propósito este, que la Corporación 
hubo de desistir a ruego del inte
resado, En vista de esta renuncia 
al premio en metálico, el Ayunta
miento Pleno por unanimidad 
acuerda conceder un amplio y ex
presivo voto de gracias al referido 
Secretario don Ricardo Herreros 
Pérez y ordenándose saque certifi
cación de este acuerdo, así como 
de otro do idénticos fines que el 
Ayuntamipnto Pleno que cesó el 
dia veinticinco de abril último, 
adoptó con fecha veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos veinti
nueve y eieyarlos a la Dirección 
General de Administración local 
para que consten tales méritos en 
el expediente personal del mismo 
premiando con ello su labor reali
zada en beneficio de la Adminis
tración.

Asi resulta de las actas de sesio
nes a que me refiero.

Y para que conste y surta los 
efectos oportunos de publicación 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia y fijación en la tablilla de anun
cios de este Ayuntamiento extien
do y firmo el presente extracto por 
duplicado, el cual visara el señor 
Alcalde en Anguiano a veintitrés de 
mayo de mil novecientos treinta.

V.’B.® 
El Alcalde 
Juan Diez

El Secretario
Ricardo Herreros
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Affo 1 eso

mpositiri^ pg fooQos moKlpslsp La preceden/e cuenta está conforme con to que resulta de los 
libros de la Depositaría de mi cargo^ y con los documentos que en su 
día se unirán a la cuenta g^eneral definitiya del ejercicio.

de Gomago
__ _____________ __________ _ i

I
Segundo Trimestre de 1930

Cuenta trimestral que, en cumplimiento de lo dispuesto en el

Cn Cornado, a 5 de julio de 1930.—El Depositario, Alejandro 
Martínez.

INTERVENCIÓN DE FONDOS MUNKiPALiS

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con
art. 384 del estatuto municipa de 8 de marzo de Í924 y art Í29 del 
Reglamento de ffacienda municipal de 23 de agosto de dicbo año, 
rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones de ingresos 
y pagos yerifícados en la Caja de su cargo en el trimestre expresado, 
a saber:

los asientos de los libros de esta Interyención de mi cargo.
1

En Corn a go, a 3 de julio de Í930.—El Secretario /nteryentor, 
: Gregorio Baroja.— V.^ E.^ El Alcalde, Cornelio Arellano.

Primera Parte.—CUENTA DE CAJA
1785

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 22.655'56

Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................... 8.466'92

Cargo .... 31.122'48

Data por pagos verificados en igual trimestre .... 19-751*98
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 11.370*60

Segunda Parte.-CUENTA POP CONCEPTOS

INGRESOS

Saldo del tri
mestre anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas Cts.

Opera ciones 
realizadas en 
este trmestre

Pesetas Cts.

Total de las 
operaciones 
hasta este 
trimestre

Pesetas Cts.

I Rentas....................................... 466‘9^

8000

466*92
2

3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

i5

Aprovechamientos de bienes 
comunales...........................

Subvenciones...............................
Servicios municipalizados.
Eventuales y extraordinarios .
Arbitrios con fines no fiscales.
Contribuciones especiales.
Derechos y tasas ....
Cuotas, recargos y participacio

nes en tributos nacionales .
Imposición municipal.
Multas........................................
Mancomunidades.
Entidades menores
Agrupación forzosa del Muni

cipio ....................................
Resultas........................................ 2 2655*56 3o655‘56

Cargo. 22655*56 8466*92 3 ! 122*48

I

PAGOS

Obligaciones gener¿iles 1857*98 1687*98
2 Representación municipal 60 60
3
4

Vigilancia y seguridad 
Policía urbana y rural 1315*45 1315*45

5
6

Recaudación................................
Personal y materialde oficinas 3863*02

482'60
3863*02

7 Salubridad e higiene . 482*60
8 Beneficencia................................ 2419*08 2419*08
9

10
Asistencia social ....
Instrucción pública . . ■ . 8129 8129

11 Obras públicas ..... 66 66
12 Montes........................................ 273*76 273*76
13

14 
i5
16

17

Fomento de losiníere ses co
munales . .

Mancomunidades.
Entidades menores . . .
Agrupación forzosa del Muni

cipio ...................................
Imprevistos................................

i5o

21

15o

21
18 Resultas....................................... 1114*19 H 14*19

Data. 19751'98 19751'98

! — '-J

i ANUNCIO

! 1829
Don Andrés Cordón Navas, 

Alcalde Constitncional déla 
1 expresada villa de Pradejón.
, Hago saber; Que habiendo

sido formado por la Comisión 
; municipal permanente de este

Ayuntamiento con arreglo a 
, las normas establecidas en la

Ordenanza aprobada por la 
superioridad el repartimiento 
sobre la contribución Expecial ! 
de mejoras para atender a los | 
gastos que se realizan con moti
vo de loe trabajos topográficos 
que se están efectuando para 
el levantamiento de loa planos 
parcelarios de fincas rústicas de 
este término municipal por 
personal de la Dirección Oene- 
ral del Instituto Oeógrafico y 
Catastral, se hallará dicho 
Reparto expuesto al público ©n 

; la Secretaría Municipal por ©1 
' plazo de quince días hábiles 
; durante los cuales y siete días 

despues se admitirán ante la 
í propia Comisión Permanente 
í las reclamaciones que los que 
■ «0 consideren agraviados esti» 

men conveniente presentar, las 
cuales habrán do hacerse por 

i medio de escrito razonado y 
í fundamentado extendido en 
[ papel de 1 ‘20 pesetas.
5 Pradejón a 28 de Julio de 
I 1930.
I El Alcalde,

Andrés Cordón.

[taÍDDIS Í!_faí!®ii3[¡lí
Provincia de Logroño.—Distrito 

municipal de Viniegra de Arriba 

Año de 1930.

419
LISLA ELECTORAL que forma 

este Ayuntamiento en cumpU- 
mientodel articulo 29 de la ley

de S de Febrero de 1877, com
prensiva de sus individuos y de 
iin número euádruple de vecinos 
cabe:sas de familia, con casa 
abierta, mayores de edad y que, 
por pagar las mayores contri
buciones directas, tienen con 
aquéllos derechos de sufragio pa
ra Gompromisiarios en las elec
ciones para Senadores.

Debe constar este Ayuntamiento 
de 6 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los siguientes:

CONCEJALES

Don Julián Parra
Toribio Agreda 
Antonio Marín 
Manuel Agreda 
Serafín Martínez

' MAYORES CONTRIBUYENTES

Don Benito Antón
Bonifacio García
Benito de la Rubia
Casto Matute
Ezequiel Sánchez 
Eulogio Matute 
Eusebio Parra 
Francisco Oseguera 
Fidel García
Felipe Blanco
Florentino Tabernero
Gregorio Burgos 
Gabriel García 
Julián Sáinz 
Juan Parra 
León García 
Marcelino Esteban Abad 
Manuel García 
Norberto Alvarez 
Paulino García 
Pablo Parra 
Romualdo García 
Santiago Martínez 
Vicente Sáicz

En cuyos términos se da por 
ultimada esta lista disponien
do la Corporación que se ex
ponga al público por el térmi
no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 de la expresada 
ley.

Viniegra, de Arriba, a 1.® de 
enero de 1930.—El Alealde, 
Julián Parra.
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fAMKIAW PPAVíNfl 1.1 °VUMDlVrl iBUlllWlftL reoho para que se presenten a 
reclamarlo ante éste Juzgado 

— í dentro del término de treinta
' días.

Esta Comisión, en unión del
T í A 1 • • * X- • -i S91S de luho de mil novecien- 

señor Jefe Administrahvo mntar treinta.-Martín Castella- 
de la provincia, teniendo _a ia vía- ; p, g. Alfeirán
ta ios estados d© ios precios a que * 
soban vendido ios artículosd© su- 
ministros en los pueblos cabeza i 
de partido judicial durante el mes 1 
anterior, han fijado para el de la í 

fecha,el precio medio siguiente:

à

por ciento efectivo de las su- 1 
mas por que cada una de las j 
expresadas fincas salen a su- , 
basta, sin cuyo requisito no se
rán admitidas sus proposicio
nes. Que si se hicieran dos pos
turas iguales se abrirá nueva 
licitación entre los dos rema
tantes. Que los títulos de pro
piedad de las fincas suplidas 
por certificación del Registro

■ de la Propiedad de Haro, s©

Provincia de Logroño.—Distrito 
municipal de Ocón 

Año de 1930

Ración de pan de 63 de-

Id.
Id.
Id.

Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

cagramos
do carno, kilogf8í¥?o 
de vino, litro
ds cebada de cua
tro kilogramos 
de paja de seis ki
logramos

de aceite, litro
de carbón, kilo
gramo
de leña, kilogramo 
de petróleo, litro

Taboada.

Pesetas Ots. i

EDICTO

1.832.
En^virtud de lo acordado en

providencia del día de hoy, die 
tada por el Sr. Juez de prime

0<41 ra instancia del Distrito de la
3‘3O
046

Universidad de esta Corte, en 
autos de secuestro prómovidos
por el Procurador D. Hilario 

■ Bago en nombre del Banco Hi
potecario de España para el 
cobro de un préstamo de trece 

0‘36 mil pesetas que él mismo hizo 
a doña Soledad Acero y Ponce

1‘38

1*71

0*i9
0*10
1*24

Lo quo so anuncia en el Boletín 
Ofioiai para conocimiento de los 
Ayuntamientos, a fin de que a la 
mayor bi’€?vedad posible presen
ten a su liquidación los recibos 
de los suministros hechos a las 
tropas y Guardia Civil en este 
corriente mes.

Logroño, 59 d© julio de 1930. 
El Presidente, 
Alfredo Muñoz

El Secretario, Benigno Macua.

1.831. 5
Don Martín Norberto Castella- 5 

nos Sánchez,Muez de prime- ; 
ra instancia de esta Ciudad. 1 
Hago saber: Que en este Juz- 

gado se sigue expediente sobre 
declaración de herederos abin- ' 
testato de D. Joaquín Fernán
dez Bazán y Martínez de Me- ; 
dinilla, natural de Fuenmayor j 
(Logroño/ hijo de Cipriano y ; 
María del Pilar; y por provi
dencia do esta fecha se ha acor j 
dado anunciar la muerte sin I 
testar del D. Joaquín Fernán- I 
dez Bazán y Martínez de Me- 5 
dinilla; haciéndose constar que ¡ 
se ha presentado reclamando ? 
su herencia su hermana de do- | 
ble vínculo D.^ María de la ? 
Concepción Antonia Ramona ! 
Aleja Fernández Bazán Mar j 
tínez do Mediniiia, para sí y 
sus cuatro sobrinos carnales ! 
D. Alejandro Fernándo Erai- 5 
lio, D.^ María Mercedes Spsa- j 
na Concepción, D. Santiago | 
Abdón Senén y D. Manuel Ma- 
ria Aurelio, y sellama ajos quo

de León en escritura otorgada 
ante el Notario de ésta Corte 
don Emilio López Aranda con 
fecha trece de abril de mil no
vecientos veintisiete.

Se sacan a la venta en pú
blica subasta y por segunda 
vez, las dos fincas hipotecadas 
por la doñei Soledad Acero en 
garantía del indicado présta
mo y que son las siguientes:

Primera. Una casa con pa
tio a la espalda, en la calle de 
la Iglesia número ocho, de la 
Ciudad de Haro, mide la casa 
veintiún píos de fachada por 
sesenta y dos de fondo.

Segunda. Otra casa en la 
cadle de la Iglesia de dicha 
Ciudad señalada con el núme
ro diez, la cual tiene en su 
centro una cueva y sitio para 
tinas y trujal y a su espalda 
un patio que por la forma irre
gular del edificio mide diez y 
nueves pies de fowdo por ca
torce de ancho.

Para su remate que será do
ble y simultáneo en las Salas 
de Audiencia de éste Juzgado 
de la Universidad, sito en el 
Palacio de los Juzgados callo 
del Oeneral Castaños número 
uno, y en el de primera instan
cia de Haro, se ha señalado el 
día SEIS de septiembre próxi
mo a las doce de su mañana.

Lo que se hace público por 
el presente, advirtiéndoso que 
la primera de dichas fincas sa 
le a segunda subasta en la su

hallan de maaiúesto en la Se
cretaria del iníráscrito, con los 
que deberán conformarse los 
licitadores sin tener derecho a 
exigir ningunos otros que las 
cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubie
re, al crédito del Banco Hipo
tecario, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendién' 
dose que el rematante los acep“ 
ta y queda subregado en la 
responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Que la con
signación del precio total des
contando lo que se deposite pa
ra tomar parte en la subasta, 
se verificará a, los ocho días si
guientes al de la aprobación 
del mismo; y que el remate po
drá hacerse a calidad do ceder.

Madrid 21 de julio de mil 
novecientos treinta.—Ilegible; 
El Secretario, Felifte Honzá-

556
LISIA ELECTORAL que forma 

este Ayuntamiento en eumpli- 
mientodel artículo 29 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877, com
prensiva de sus individuos y de 
un número cuádruple de vecinos 
caberas de familia, con casa 
abierta, mayores de edad y que, 
por payar las mayores contri

de

buciones directas, tienen con 
aquéllos derechos de sufragio pa
ra Gompromisiarios en las elec
ciones para Senadores.
Debe constar este Ayuntamiento 

1 7 individuos y lo constituyen

Alez Bernabé.

1 NUNCIOS

1828
El día 26 de agos.to próximo 

y hora de las siete de su maña
na, se procederá en la Casa 
Consistorial a la subasta de 22 
cargas de leña (próximamente) 
d© varias clases; 160 palos de 
haya para mangos da azadón; 
24 palos de fresno y una made
ra de haya, los cuales se en
cuentran en el depósito muni
cipal procedentes de denuncias 
y bajo el tipo d© tasación de 
cien pesetas.

Una vez terminada dicha 
subasta daj;á principio la de 
diecinueve hachas, tasadas en

ma de seiB mil pesetas, y trece 
mil quinientas pesetas la se
gunda; sea deducido el veinti’ 
cinco por ciento de rebaja de 
las sumas que lo fueron ^para 
la primera subasta: no siendo 
admisible postura alguna in
ferior que no cubra las dos ter
ceras partes do las expresadas 
cantidades tipos de subasta 
que para tomar parte en la 
misma deberán consignar los | 
licitadores en la mesa del Juz- I

: veinte pesetas, las cuales tam
bién se encuentran depositadas

i

en este Ayuntamiento.
Las subastas habrán de suje

tarse a los pliegos de condicio
nes que están de manifiesto en 
esta Secretaría y a los cuales 
se dará lectura al dar principio 
a las subastas.

Anguiano a 28 de Julio do 
1980."

El Alcalde, 
Juan Diez

gado o en el establecimiento 
destinado al efecto una canti
dad igual por lo menos el diez

en la actualidad los siguientes: 
CONCEJALES

Don Nicolás Rubio 
Simón Cordón 
Victor Galilea 
Lope Ajamil 
Cipriano Adán 
Pedro Sáenz 
Ramón Morales 

MAYORES CONTRIBUYENTES
Don Daniel Viguera 

Tomás Martínez 
Saturio Jiménez 
Segundo Argaiz 
Antolín Viguera 
Aniceto Sáenz 
Quintín Rodríguez 
Primitivo Fernández 
Pedro Rubio 
Matías Orío 
Lorenzo Royo 
José Gil 
Cecilio Orive 
Evaristo Sáenz 
Domingo Marín 
Manuel Tejada 
Manuel Orio 
Gregorio Merino 
Vicente Escalona 
Polioarpo Tejada 
Eustaquio Sáenz 
Manuel Cordón 
José Martínez 
Iídefon.so Simón 
Cosme Tejada 
Timoteo Rubio 
Cesáreo J. Miguel 
Vaheriano Aguado 
Ponoiano Aguado 
Daniel Rubio 
Lorenzo Gil;
Esteban López 
Gregorio Simón 
Plácido Martínez 
Saturnino Moreno 
BernardiCo Fernando

En cuyos términos se da por 
ultimada esta lista disponien
do la Corporación que se ex
ponga al público por el térmi
no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 de la expresada 
^Gy.

ión a 20 de Febrero de 
1930.-—El Alcalde, Nicolás Ru
bio—El Seoretario, Tomás Al
cazar:
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DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO
de los aprovechamientos de productos declarados en los montos de utilidad pública durante el año fores

tal de 1930 a 1931, cuy® Plan ha sido aprobado por el limo. Señor Inspector de la 2.“ inspección con fecha 5 
de julio de 1930.

Estos disfrutes han de realizarse con sujección a los pliegos de condiciones insertos en los Boletines Oficiales números 84 de maderas, en subasta número 85 de leñas, pastos y caza en subasta nú-

181&mero 86 de leñas para hogares y número 87 de pastos de uso vecinal

Número 
del 

catálogo 1
MONTES Pueblos Especie Metros cúbicos

Número
de 

árboles

LEÑAS
Concepto

TASACION PASTOS
Tasación

'PesetasGruesa Ramaje
Estéreos

Pesetas | Cts. Lanar ;
Cabrío 1

Vacuno Mayor Cerda

1

2
3
4
5
6
7
8

Jerga
Sierra la Hez 
Valdemar 
Valle Butajo 
Mingones 
Monte Abajo 
La Hevera 
Valdemartín

Aifaro 
Arnediilo 
Bergasillas 
Carbonera 
Enciso

«
«

Herce

R. encina 
Roble

«
«
«
«
«

800
400

200

300

Uso vecina 1600
900

300

600

i5oo
5oo
5oo
590
400
7oo
300

700
300
40 

loo

300

12o

i5o

10

475o
1575
535
8o5
400

3I00.
300 
48o

9
10

Santiago la Cuerna 
Sierra la Hez

Munilía 
Ocón

Haya 
Roble

2 5o 25o
5oo

looo 
i25o

200
1000

100
300 60 2380

Id. Galilea « 300 900
1000
25o
5oo
5oo

! 1000
It Hayedo Poyales «

200 100 75o
11.2 Estepa! Préjano Estepa 200 75o

Id.
Id.

Navalsaz
Muro de Aguas

« 
«

1

100
400

100
100 
loo

75

looo
600

12
»3

Valdeaheva 
Carrascal

Robres
Villarroya

«
Encina 100

100
100

200 
f 000 
1000

1400
1300

14 Valdelavia « «c 100
5oO

700
3ooo15 Santiago y Dehesa Zarzosa Haya 5o 100 300 

looo
300

1000i6 Jerga Auto! R. encina 400 600
ï6.2 Esparta! « < 600 loo 1000
16.^ Los Agudos Calahorra <£

200 600 600 600
16.^ Monegro Aguilar Encina i 700

5oo
15o
9rto

5o 9oo
I? 
i8 
18.2

Dehesa Gil Puerco
Vaílaroso
Alca ranea

Cornago 
«

Navajún

<
«

Romero
400
25

looo
5o

75
3o
25

8ü0
270
3oo

18.» Torralijos Valdemadera 100 25o 70 530
18.* Santo viejo « < 800 loo I200
18? Dehesa Sierra mala « i45o
I9 La Rosa A balos Varias

1
200 300 1000

2oo
9*-’ 200

19-2 Valderrata Fonzaieche «
2oo 1000 180 2Î 15o 193^

19-^ Peña Aguiía Foncea Encina 1 15o
ySo 

1100
32

i 814
Id.
Id.

Altable
Pancorbo 60

58o2
45o

i 80 1260

19**

2o

El Soto 
Id.

Toloño

Casalarreina
«

Rivas de Tereso

Chopo 
<

Encina

20
100

! 300
Subasta
Vecinal 5oo 90 5o lo5o

46o
21 Hayedo frío El Collado Roble loo 200 200

200 5o 20 460

22
Id.

Hayedo Ortiz
Soto
El Collado

*
loo 200 2oo

2oo
5o
5o

20
2o

460
46o

23
Id.

1 La Dehesa
Soto
Daroca

«
« 125 75 400 200 40 30 450

OBSERVACIONES

Por subasta
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